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El Mini&tro de Comerclo.
INDIQUE FONTANA CODINA

As! lo dispongo· por el presente~to•. dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientossewnta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO.2580/1971. de 14 tU octubre. por sl que
" moc.Uflcoe' D.,crejo ,_111971. de 15 _¡mio. en
lo que se roll..... lo descrlj>cló.. de lo posleló..
'17"'nc._ 1J4.31-A CMdqul_ ""(l/ado",, delT<m
eos).

Habl6ndose advertido omisión en 1'10 redacción de la poSición
arancelaria ochenta y cuaU'ó'punto .treb1tayuno~A•..inclW:da
en la relacl.6n-apéndice del Arancel por Decreto dos mil treinta
y uno/mil novecientos setenta " ~o. de .. quinCE! de julio hu~tíeu
10 primero) ,parece conveniente m,edificarla de la siguiente forma.

En su· virtud. y en uso de la facul1$d conferida en el artícu
lo cuarto. base tercera. y articulo sexto. número cuatro de la
Ley Arancelaria de uno de mayo de ·nlUll:0veci~nt()s.sesenta.

a propuesta del Ministro de 'Comercioy preVia delibeI'4clÓi1: del
Consejo· de Ministros en su reunión del día ocho de octubre
de' mil novecientos setenta y uno.

DISpoNGO,
.Articulo único;~uedamcx'Uf!CaQa la descripción de la. posición >

arancelar1aochenta y cuatro punto treinta y uno-A que figura
en el artículo primero .. del .De~to dos mil treinta y uno/mil
novecientos setenta· y .uno.· de q~ince dejuUo, en .la forma que
figura a continuación;

Partida
arancelaria

29.04.B.2
29.08.0
29.08.G
29.oo.B

29.15.D.l
29.22.A.4
29.27.B
29.35.G
39;Ol.E.l
39.01.E.2
39.01.G
39Jl1.H

59.0'.C.1

39.0'.G.1
59.02.H.l

MercanCÍa

Monopropl1engliool,
Etilglicol.
Dipropilenglicol.
Oxido de propileno, sus del'ivados halogenados.

sulfonadós, nitrados, nitrosados.
Tereftalato dedimetilo.
Adipato de hexametilendamina moriómero.
AcrUonitrllomónómero. .
Caprolactania. ~

Polimeros de adipato de hexametilendiamina,
Las demás.
Politereftalatode etilenglicol.
Productos líquldoede poHadkión<ie óxidos de

alquileno {diStintos de los PQlietile1181loo1esl.
con exc:lusión de los productos de poliadición"
PQliconde"""",ón.

PoUmsros .y copolírnét'os del estire:no en las
formas señaladas en la nota tres, apartados
al y b). de este capitulo.

CopoUmeros dé acruonítrilo.
PoliVinil"butiral y poUviD:il~forrtla1.

.Máquinas ast-Uladoras de troncos por disco de más de diez
cuchiHas y diámetro superior a mil setecientos cincuenta mi
límetros ...

Así lo dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FeRANCO
El Ministro. de Comercio.

ENRIQUE fONTANA CODINA

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la_ que se pro
rrogan por un plazo de' tres meses los derechos
«anti-dumptng--.prcwisionales establecidos por la l1e
solución del Director general de Política .Arance
tarta: e In#1Orlación, de fecha 28 de juUo "de 1971,
a la.8 ttnPortacion-es de polietileno de alta y baj':L
cietlSlcI<ld (P. A. 89.02 A-l).

Ilustrísimos señores:

En el piazo de tiempo transcurrido no se ha observado nin
guna .alteración fundam:ental en las especiales circunstancias
quehicieronaco~jQbI.éeLestablecimientode derechos canti
dumping,. provisi()-riales s'. las importaciones depolietileno de
alta y baja den~~dad•. J)Qr ... R~olución· de la Dirección General
de }1olitica .Arnnf::~ia'··aIxnportáción. de· 'fecha 28 de julio
de 1971. {eBoletín:OftOial délEatado,. de 3 de agosto.}

Por. otra. pana... &l1n lioba sido posible terminar el estudio
definitivo' y la' eIlC\lestft,"previstaen .la legislación vigente sobre
derechos canti~dumpi~'para' Poder proponer al Gobierno una
deci$ióndefinitiva $O~ esi;a materia.
~ los elitudi~~U~8doshasta la fecha. sin embargo. pa

rece .despwmierse, que·alJuno de los derechos «anti~umping" e'>~

tablecidos puf;Kie' considerarse técnicamente alterable.
En conscuencia, y' a propuesta de la Dirección General de

PoU~ica Aranceltiriae Importación y de la Comisión Intermi
nistedal de ValoracióÍl. dispongo:

Artículo V' Septp:r;rogan- por Ull plazo de tres meses los
derechos ,"anti~dujnpingltestablecidosen la. Resolución de la Di
r-ección General de "PoUticaArancelarja e Importación de fecha
28 de julio de 1971, a las impÓrtaciones de políetíleno de alta
y bala. d$nsidad (P. A; :19.-02 A.;;I).

Al:'t; 2." No o:bstaQ.te '.10 dispuesto'en el artículo anterior, el
dereahQde eanU~dumping.. provisional fijado para el polietileno
de baja densidád procedente de Austria. queda reducido a 2,50
pesetas por kilogramo.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

limos. Sres. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación y Director general de Aduanas.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por laque 86 nombra Secretario del Juzgtuto Munt
ctpal de Andújar a don Pedro de Silva $ierra.

Como resultado del concurso am,mclfldo en el ..Boletín Oficial
del Estado- del día 5' de .agostQ:t~timo para la- provisión. de la
Secretaria del JU2gado Municipal de Andujar (Jaén) entre Secre
tarios interinos de dicha clase

Esta Dirección General. de c'onfonnidad. con ·10 establecido en
la disposIción transitoria quinta, en relación cón la cuarta, del

Decreto orgánico. del S.ecretaril:t(io de Justicia municipal de 12 de
junio de 1970, ha acord1:\d0 nombrar Secretario de Juzgado M';lni
cipal; con' destino- en eI citado Juzgado. a don Pedro de SIlva
Sierra¡ Secretado 1bte:tino quefué.del Juzgado de igual clase de
Langreo(Oviooo) y nUmero 8 del Escalafón correspondiente. con
el sueldo y -emolum8D:tos que' le correspondan, el cual deberá
posesio~ en e1plazo·qUeel propio Decreto señala..

Lo, que digo a V. S.para su conocimiento y demás efectoS.
Dips .guarde a V. S~ much-osaños.
M8drtd, 14 de septiembre de 1971,-EI Director general, Acis- >

elo F~thández CarrledQ.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.


